RESOLUCION N° 053/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 17-01-20-0262096-02 que aseguró su automóvil VW Polo Classic, del año 1998, placa de rodaje N° AQQ-635, habiendo sido víctima de robo agravado, por el que la aseguradora ofrece indemnizar US $ 5,000.00, siendo la suma asegurada US $ 6,000;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 11 de julio de 2005, dentro del plazo previsto en su Reglamento ya que la decisión final de la compañía le fue comunicada con la emisión de un recibo de indemnización fechado el 17 de junio de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reclamante;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 24 de agosto de 2005;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que el robo agravado se produjo luego de estacionar su vehículo, siendo obligada a reingresar a él desde la puerta de la casa que iba a visitar; que la aseguradora aceptó indemnizar el siniestro, y que luego se retractó basándose en el Capítulo III, Exclusiones, Art. 14. Riesgos no cubiertos, inc. G, que niega cobertura cuando el conductor carezca de licencia de conducir o ésta no faculte la conducción del vehículo; pero que éste se encontraba estacionado, con el motor apagado y sin conductor; que ante la situación les cursó carta notarial el 15 de junio de 2005, lo cual resultó en la aceptación de su reclamo, la emisión del recibo de indemnización por US $ 5,000.00 y del cheque respectivo, que se puso a su disposición el día 23 del mismo mes; que la reclamante añade que le corresponde recibir US $ 6,000.0, que es la Suma Asegurada, habiendo presentado dos valorizaciones de empresas distribuidoras que establecen ese monto como correspondiente al automóvil;

Que, también en síntesis, la aseguradora señala que la licencia de conducir de la asegurada se encontraba vencida, y que por eso declinó la atención del siniestro; que reconsideró su decisión por razones de índole comercial; que no procede que se le pague la suma asegurada de US $ 6,000.00 por lo preceptuado en el Art. 16, inc. d), de las Condiciones Generales; que la aseguradora ha presentado copia de la página pertinente de la Revista Automás que valoriza un auto igual, pero con un año menos de antigüedad, en US $ 5,300.00, motivo por el que declara que el monto de la indemnización es mayor al que la póliza obliga;

Considerando:

Que esta Defensoría observa que habiendo aceptado la aseguradora indemnizar con US $ 5,000.00, y que la reclamación es por US $ 6,000.00, la discrepancia existente queda limitada a la cantidad de dinero a pagar por la aseguradora; 

Que el Capítulo II, Art. 11 de las Condiciones Generales se estipula que: “La Compañía garantiza al Asegurado hasta el límite nominal de la suma asegurada…”; que el Capítulo V, Art. 16, inc. d) faculta a la aseguradora a “Pagar el valor comercial al contado que tenía el vehículo inmediatamente antes del siniestro hasta un límite que exceda la suma asegurada…”; (destacado en ‘negritas’ y subrayado, nuestro)

Que habiendo recibido esta Defensoría valorizaciones, tanto de la reclamante, preparadas por empresas distribuidoras de vehículos de la misma marca del asegurado, como de la aseguradora, ésta de una revista independiente y especializada en la materia de la discrepancia, la Defensoría,  al amparo de lo dispuesto por los artículos 188 y 197 del Código Procesal Civil, considera que más certeza le causa esta última, por no estar la empresa que la publica involucrada en la venta de vehículos como el asegurado;

Que para esta Defensoría resulta procedente que la aseguradora indemnice a la asegurada por el valor comercial que había estimado en US $ 5,000.00 y que es el monto que había aceptado pagar.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 17-01-20-0262096-02, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguroy la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 14 de setiembre de 2005

